
Quito, 28 de junio de 2010.

Señor

Superintendente de Compañías
Ciudad.-

 

Señor Superintendente:

Por medio de la presente comunicamos que en el Libro de Participaciones y Socios
de la compañía G4S Security Services Cia. Ltda. se ha registrado la siguiente
transferencia de participaciones:

 

 

    

CEDENTE CESIONARIO NUMERO DE VALOR
PARTICIPACIONES NOMINAL

US$ 1

G4S Holding (Ecuador) S.A., RUC + John Frensdorf, nacionalidad: 1 US$1
1791987667001, nacionalidad ecuatoriana estadounidense, Pas. H% 710821358,

inversión extranjera directa  
 

Adjuntamos copia de la respectiva escritura pública de cesión de participaciones
debidamente inscrita en el Registro Mercantil.

Atentamente,

G45 Security Services Cia. Ltda.

AS) |
Sr. Marco Chalén

Gerente General

 

Cesión cegisheda |
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CORRAL é£ ROSALES
ABOGADOS

FRANCISCO ROSALES RAMOS ROBLESE4-136 Y AV. AMAZONAS

XAVIER ROSALES KURI EDIFICIO PROINCO CALISTO,PISO 12

RAFAEL ROSALES KURI CASILLA 17-03-176

SANTIAGO PALACIOS CISNEROS QUITO-ECUADOR. EC 170118
MARIA CECILIA ROMOLEROUX A. TELEF (593-2) 254-4144, 250-3742, 256-3073

TELEFAX. (593-2) 250-3743, 254-4246

EDMUNDO RAMOS CARDENAS - E-MAIL: INFO:4¿CORRALROSALES.COM
MILTON CARRERA PROAÑO ROSALESiMATTGLOBAL.NET

WWW CORRALROSALES.COM

Quito, 2 de junio de 2010.

Doctor.
Sebastián Valdivieso Cueva.

Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito.

Señor Notario.-

Por medio de la presente le solicito a usted se sirva protocolizar los documentos

relativos a la cesión y transferencia de participaciones otorgada por G4S Holding
(Ecuador) S.A. a favor de John Frensdorf con su respectiva inscripción en el

registro Mercantil. Una vez protocolizado sírvase conferir cuatro copias. (13 fojas)

Porla atención quele de a la presente, le anticipo mi agradecimiento

Atentamente,

CORRAL 8 ROSALES
7 2)7

/ , 20 ja” e A

LOicia?/Jul
Dr. Milton Cafrera Proaño.

Abogado-matrícula 5634 CAP.
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CESION YTRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE

G4S SECURITY SERVICESCIA. LTDA.

OTORGADAPOR:

G4S HOLDING (ECUADOR)S.A.

- ENFAVORDE
JOHN FRENSDORF

CUANTÍA US $ 1

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la'

República del Ecuador, .el día de hoy miércoles veinte y ocho de abril del

dos mil diez, ante mi, DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO,Notario Vigésimo

Cuarto del Cantón, comparecen por una parte el señor Héctor Fernando

Santacruz Coronel en su calidad de Gerente General y representante legal de.

la compañía G4S Holding (Ecuador) S.A. antes llamada Wackenhut Holding

S.A.; y, por otra, el señor Xavier Rosales Kuri, en la calidad de apoderado

especial del señor John Frensdorf Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, domiciliados en la ciudad

de Quito, mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a

quienes de conocer doy fe en virtud de haber exhibido sus respectivas

cédulas de ciudadanía; bien instruidos por mi el Notario, -en el objeto- y

resultado de esta escritura que a celebrarla proceden libre y voluntariamente

de acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor es el siguiente:

“SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el registro de escrituras públicas a

su cargo una de la que conste la cesión de participaciones contenida en-las

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen por una

parte el señor Héctor Fernando Santacruz Coronel en su calidad de Gerente

General y representante legal de la compañía G4S Holding (Ecuador) S.A.

  

 

  PS

 

NOTARIO

 



Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena

validez de la presente escritura pública?” HASTA AQUI LA MINUTA que

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, la misma que se

halla firmada por el doctor Milton Carrera Proaño, afiliado al Colegio de

Abogados de Pichincha con matrícula cinco mil seiscientos treinta y cuatro

del Colegio de Abogados de Pichincha. Para la celebración de la presente

escritura pública se observaron los preceptos legales del caso;y, leída quele

fue a los comparecientes integramente por mí el Notario, se ratifican y firma

conmigo, en unidad de acto de todo lo cual doyfe.-

 

A

Héctor Fernando Santacruz Coronel

C.C. )HOZAZb

(FIRMADO) DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, NOTARIO
VIGESIMO CUARTO DEL CANTONQUITO.(Hay unsello).-

 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva
NOTARIO  
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AMNCIECO-ROSALIS RAMOS
YiBA ROSALES URI
PARL ROSALES KURI

HTIADO PALACIOS CISNEROS
FRA CECILIA ROMOLEROUX A,

BMLINDIO RAMOS CARDENAS
FECARRERA PROAÑO

Quito, 01 de octubre de 2009

Doctor

Sebastian Valdivieso

Ciudad.-

Señor Notario:

Atentamente,

Corral £Rosales

. Abogado. MAT, 5634 C.A.P 1

ABOGADOS

NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUIT

_——

Cap?)(cin

CORRAL é ROSALES

O

ROBLES 653 Y AV. AMAZONAS
EDIFICIO PROINCO CALISTO, PISO 12
CASILLA 17-03-176 :
TELEF: (593-1) 254-4144, 256-1706, 256-1707

250-3741, 250-3742, 296:3073
TELEFAX: (593-2) 230-3743, 254-4265
E-MAIL: INFOBCORRALROSALS.COM. — *

WWW.CORRALROSALES.COM

QUITO-ECUADOR

Solicito se protocolice el poder especial otorgadó por John Frensdorf a favor de CORRAL
$. ROSALES, con su respectiva apostilla.

 



  AHnOdDADOS

POWER-OFP-ATTORNEY

an Freasdorf (the “Gragtor”, a Unsted
tiles Of Ámerica national, with passport
wibez 710821358, domiciled in 1907 SW

3d alock Place, Pal City, Florida 34990 hereby
franta a special, ample, and suficient power-of-

tugñey, as cequired by law, in favor of Corral

Rosales Cía Ltda, Francisco Rosales-Ramos,
aviar Rosales-Kua and Rafael Rosales-Kun so

¡Bat any one Of them, in its representation, may
Gerfern the following powers: (a) accept and
100 On the assignment of shares of Defence
¿yitemie Ecuador DSE Cia. Ltda aud G4S

éueliy Services Cia. Ltda im favor of
fAtOL, sad execute any documents needed to

Shu effect (b) represeat Grantor in the
Jeekholder mectings that Defence Systems
Equador DSE Cia. Ltda and G4S Security
etiiasa Cia. Ltda may bold, with all the
Wwe inherent to a sharebolder. The said

AfTORaeys are authorized to substitute Or assign
230 prinént power-of-attomey.

09,

balare 1 notary public and apostilled or
uthénticated by the Coasul0fEcuador)  

ven and signed at Palm Bénch Gardeas,
Sladda, USA, this 21 st. day of September, ' 00

. Estados Unidos de America, este 21 de Setiembre

  

  

  

  
  

  

  

 

  

 

  

 

  
  

 

  

 

  
  

      

  

PODER

John  Freasdorf (el “Mandante”, de
nacionakdad estadounidense, titular del

pasaporte número 710821358, domiciliado en
1907 SW Wabeek Place, Palm City, Florida
34990, por este instrumento otorga poder
especial, amplio y suficiente cual en derecho se
requiere, a favor de Corral ££ Rosales Cía. Ltda,

Francisco Rosales Ramos, Xavier Rosales Kuri

y Rafael Rosales Kuri, para que cualquiera de
ellos, ea su nombre y representación;..pueda

ejercer las siguientes facultades: (a) aceptar y
convenir en la cesión. de participaciones

representativas del capital suscrito de Defence '
Systems Ecuador DSE Cia. Ltda y G4S
Secuuty Services Cia Ltda. a favor del
Maadante y celebrar cualquier documento
.tequerido para el efecto; (b) representar al
Mandante en las juntas generales de socios que
celebre Defence Systems Ecuador DSE Cia,
Ltda. y G4S Security Services Ciz. Ltda., con
todas las facultades inherentes a la calidad de

a socio. Los apoderados están facultados para

*: Sustrtuir o delegar el presente poder.

Dado y fismado en Palm Beach Gardens, Florida,

del 2009.

(Todo poder debe ser otorgado ante

Notario y apostillado autenticado por el

Cónsul delEcúador)

 

 ¡[ Por: JoanP. Frensdorf
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ARA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON GUITO
Es sduerdo con la feouliad prevista
dei wi, 18 lo la Ley Notarial, doy te
que 20...7. foja le

  

3 anieceden son iguales ;ios documentos presentados ante mi
Quito,

A

 

Dr, SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA
NOTARIO

  

or
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NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO
De conformidad .con las atribuciones conferidas en el Artículo dieciocho de la ley

Notarial, autentico la firma constante en el documento que antecede por ser igual 4
la que consta en el documento de identidad que me fuera presentado del cual sé

deja copia en el protocolo a mi cargo y que corresponde a: GUERRERO DEL POZO

MARÍA ALEXANDRA con cédula de ciudadanía numero 171589437-2, en Quito a,

dos de octubre de dos mil nueve.-c.s. .

Da, Sebaitión Velaiacros (feia
NOTARIO VIGESIMO CUARTO

" QUITO
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA
G4S SECURITY SERVICESCIA. LTDA.

En Quito, a 27 de abril de 2010, a las 14h00 horas, en las oficinas de la compañía ubicadas en la

calle Valladolid 936 y Cordero, se reúne el señor Héctor Fernando Santacruz Coronel en la

calidad de Gerente General de la compañía G4S Holding (Ecuador) S.A.la que representa la
totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía G4S SECURITY SERVICES CIA. LTDA.

Preside la junta su titular el señor Galo Santacruz Coronel y actúa como Secretario el gerente
general Sr. Marco Chalén.

El Presidente propone a los asistentes constituirse en Junta General Universal de Socios pideprop astituir ! cios y p
que por secretaría se forme la correspondiente lista de socios presentes que es como sigue:

  G4S Holding (Ecuador)S.A. 3.491.233    3.491 233|
 

   Total . 3.491.233 351.233 P 
 

El secretario informay deja constancia que se encuentra presente todo el capital suscrito y pagado
de la compañía y que los socios tienen tantos votos cuantas participaciones de US $ 1 poseen en.
el capital de la compañía.

Los socios de forma unánime resuelven, al amparo de lo dispuesto en el art. 238 de la Ley de
Compañías, constituirse en ' Junta General Universal con el objeto de tratar sobre la siguiente
agenda:

e Autorizar al socio G4S Holding (Ecuador) SA a ceder sus.
participaciones y admisión de nuevo socio.

La junta general de socios por unanimidad resuelve autorizar al socio G4S Holding
(Ecuador) S.A. (antes llamado Wackenhut Holding S.A.) a ceder (1) participación
deun valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de £wmérica a favor del

como nuevo socio de la compañía

La junta además instruye al secretario de la junta para que emita el (93
" certificado del que conste que la decisión de autorizar la cesión de4

   

ta,

 



CERTIFICACIÓN

Certifico que la Junta General de Socios de (G4S SECURITY SERVICES CIA. LTDA,
celebrada el 27 de abril de 2010, en la que estuvo presente la totalidad del capital
suscrito de la compañía, por unanimidad resolvió autorizar la siguiente. transferencia de
participaciones de un valor nominal de US $ 1:

G4S Holding (Ecuador)
S.A.

 

Quito, 27 de abril de 2010

 

Secretario
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OFQLAR MPUELT SICA EOEDADEZ SERVICIO DE RENTAS INTERNAS
DRCLARACIÓN DE IMPUESTO

A

.%RENTA_LONERADES EEN nECCION REGIONAL NORTE

CDE And DU e LEIA A 650.DELAS LAan DE PE LENTIOUNES

EN

Le Moi 25 HOY. 2009

“Dl ARACIÓN MENSUAL Di: 14A SERVICIOS TRIGBUTARIOS
QUITO
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Se otorgó ante mí, el veinte y ocho de abril del dos mil diez; y,

en fe deello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA
de la escritura pública de Cesión y Transferencia de

Participaciones otorgada por G4S HOLDING (ECUADOR)-

S.A. a favor de JOHN FRENSDORF, debidamente sellada y

firmada en Quito, a veinte y uno de mayo del dos mil diez.-

  

 

OTARIO VIGESIMO CUARTO

Pura

 



 

RAZÓN: Tomo nota al margen de la escritura Matriz de

Constitución de la Compañía G4S SECURITY SERVICES CIA.

LTDA., celebrada en esta Notaria el veinte y ocho de abril del dos

mil diez, la Cesión de Participaciones, otorgada por la Compañía

G4S HOLDING (ECUADOR) S.A. a favor del señor JOHN

FRENSDORÉE,otorgada en esta misma Notaria, el veinte y ocho de

abril del dos mil diez.- Quito, veinte y ocho de mayo del dos mil

diez.-

De. Ebastióne
NOTARIO VIGESIMO CUARTO

QuiTo
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"REGISTRO MERCANTIL q o EA
-* DEL SANTON QUITO

 

ZON Enesta fecha se tomo nota al margen de la iinscripción número :3266 del Registro

2 8 Mercantil de dieciséisdediciembre de mil novecientos noventa y cuatro, £s. 6143, tomo 125 y-A
SS número: 2484 del.Registro-1Mercantilde veinte de septiembre del dos. mil seis,fs:2180'vtaz
o : tomo 137 correspondiente a la compañía “G4S SECURITY SERVICES CIA. ETDA.”,lo ..

   

  

 referente a la presente cesion-«de participaciones.- Quito, primero de]juniode dos mil:diez. EL

_ REGISTRADOR: ; 0“

GE [ano ol     
monas
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NOTARIA
VIGESIMA CUARTA
QUITO

RAZON DE PROTOCOLIZACION:A petición del Doctor Milton Carrera

Proaño, con matrícula número cinco mil seiscientos treinta y cuatro del

Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en (08) fojas útiles,

incluida la petición, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la

Notaría Vigésimo Cuarta a mí cargo, la copia certificada de escritura de

CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE G4S

SECURITY SERVICES CIA.LTDA. otorgada por G4S HOLDING

(ECUADOR)S.A. a favor de JOHN FRENSDORE,en Quito a, dos de junio

del dos mil diez.- EL NOTARIO (FIRMADO) DOCTOR SEBASTIAN

VALDIVIESO CUEVA, NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTON

QUITO.-

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito a, dos de junio del

dos mil diez.-

C.B.

ebastión
NOTARIO VIGESIM

O CUARTO

QUITO

 


